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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, informando que el auxiliar de 
justicia designado como liquidador, presentó memorial declinando su nombramiento, en la 
medida que fue se encuentra desempeñando dicha calidad en dos procesos de liquidación 
de persona natural no comerciante. 
 
En la fecha, 19 DE FEBRERO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente. 
  

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO  
 COMERCIANTE 
SOLICITANTE: ANDRÉS JURADO ALVARÁN C.C.  75.066.012 

ACREEDORES: MUNICIPIO DE MANIZALES 
SERLEFIN (cesionario de TUYA y de BANCO COLPATRIA S.A.) 
REINTEGRA (cesionario de BANCOLOMBIA S.A.) 

RADICADO: 1700140030102023-00810-00 
 
Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se NIEGA la excusa 
presentada por ANDRÉS FERNANDO MEJÍA RESTREPO frente a su declinación como 
auxiliar de justicia, pues en los términos del parágrafo del artículo 2.2.4.4.10.2 del 
Decreto 1069 de 2015, los procesos de liquidación patrimonial de la persona natural 

no comerciante no contarán para la aplicación del límite de procesos de que trata 
el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006. 
 
En ese orden de ideas, se advierte al liquidador designado, que en el término de 
CINCO (5) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia, deberá 
manifestar si acepta o no el encargo indicando las razones de su negativa y 
allegando la documentación de rigor, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en 
el numeral tercero del artículo 44 del Código General del Proceso, imponiendo multas 
hasta por diez salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Notifíquese el contenido de la presente providencia al referido auxiliar de justicia a su 
correo electrónico andresmejia3711@gmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 27 el 20 de febrero de 2024 
Secretaría 
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